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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 15 de junio de 2023. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, Dieciséis de Junio de Dos Mil Veintitrés 
 
Una vez revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se tiene la existencia 
de los títulos judiciales No. 460010001774413 ($580.000), 460010001781529 ($580.000) 
y 460010001787572 ($580.000), para un total de $1.740.000, consignados por el Pagador 
de la empresa AVIDESA MAC POLLO S.A. 
 
Para determinar si los depósitos deben entregarse a la parte ejecutante o devolverlos al 
ejecutado, se hace necesario recordar que en auto de fecha 13 de febrero del presente 
año, el Despacho fijó como alimentos provisionales a favor de los niños DEYNER JAVIER y 
DEIBY ALEJANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, y a cargo del señor ERNESTO JAVIER 
HERNÁNDEZ ROLÓN, la suma de $580.000 mensuales. 
 
No obstante, ante lo referido por el demandado en la contestación de la demanda, en el 
sentido de que desde el mes de diciembre de 2022 tiene el cuidado de su menor hijo 
DEYNER JAVIER HERNANDEZ HERNANDEZ, el Despacho se abstuvo de autorizar los 
depósitos judiciales consignados en cumplimiento a la medida decretada en el auto 
admisorio de la demanda. 
 
Lo referido en el párrafo precedente, fue corroborado por el menor DEYNER JAVIER 
HERNANDEZ HERNANDEZ en la entrevista realizada a éste el pasado 1 de junio. 
 
Posteriormente, mediante Acta No. 024 de fecha 8 de junio del presente año, se aprobó el 
acuerdo al que llegaron los señores DAMARIS ENID HERNANDEZ BARRERA y ERNESTO 
JAVIER HERNANDEZ ROLON, mediante el cual la custodia y cuidado personal del niño 
DEIBY ALEJANDRO seguiría siendo ejercida por la progenitora, mientras que la custodia 
del niño DEYNER JAVIER, continuaría en cabeza del progenitor hasta el 30 de junio del 
presente año; a partir del 1 de julio de 2023, DEIBY ALEJANDRO quedaría bajo la custodia 
de su progenitora. 
 
Por tal motivo, el señor ERNESTO JAVIER HERNANDEZ ROLON se comprometió a 
contribuir mensualmente con una cuota de alimentos a favor de sus dos hijos DEYNER 
JAVIER y DEIBY ALEJANDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, en la suma de $220.000 
mensuales, a partir del próximo mes de julio. 
 
Finalmente, se advirtió que quedaba sin efectos la cuota provisional de alimentos fijada 
por auto de fecha 13 de febrero de 2023, a partir del mes de julio. 
 
Para el despacho es claro que, tal como se decretó en el auto admisorio de la demanda de 
fecha 13 de febrero hogaño, la cuota alimentaria señalada se estableció para los 
hermanos HERNANDEZ HERNANDEZ; empero, también se comprobó que para la fecha en 
que se fijó la misma, el niño DEYNER JAVIER estaba al cuidado de su padre, custodia que 
concluirá el próximo 30 de junio. 
 



Por lo tanto, teniendo en cuenta que existen tres títulos judiciales por un valor total de 
$1.740.000, se procederá a entregar a cada progenitor el 50% de la suma de dinero antes 
referida, esto es, $870.000. 
 
En consecuencia, se ordenará la entrega de los depósitos consignados en la cuenta del 
Banco Agrario a favor del presente proceso de la siguiente manera: 
 

➢ A la señora DAMARIS ENID HERNANDEZ BARRERA, se le entregará el título judicial 
No. 460010001774413 por valor de $580.000. 

 
➢ Al señor ERNESTO JAVIER HERNANDEZ ROLON, se le entregará el título judicial 

No. 460010001781529 por valor de $580.000. 
 

➢ Para el saldo restante, se ordenará el fraccionamiento del título judicial No. 
460010001787572 por valor de $580.000, entregándole a la señora DAMARIS 
ENID HERNANDEZ BARRERA la suma de $290.000, mientras que al señor 
ERNESTO JAVIER HERNANDEZ ROLON, los otros $290.000. 
 

De esta manera, se itera, cada progenitor recibirá la suma de $870.000. 
 
Una vez sean autorizados los depósitos en mención tanto por la secretaria como la Titular 
del Despacho, infórmesele a las partes para que procedan a acercarse a la entidad 
bancaria para proceder a su cobro. 
 

NOTIFIQUESE 
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